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GOBIEilNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama de hoy me dice, que al 
amanecer del dia de ayer se rompió el fuego 
que se generalizó en toda la línea, reinando 
durante la noche un viento fuertísimo que 
continúa muy violento, habiendo estado in
terrumpida la línea telegráfica entre Santoña 
y Santander, como ya lo estaba entre San- j 
toña y Laredo: que no se habían recibido 
más despachos del Cuartel general del Ejér
cito del Norte; y que aun cuando se ha res
tablecido entre los dos primeros puntos, i 
continúa interrumpida entre los dos últimos.

Lo que me apresuro á publicar por Bole- ¡ 
tin eoctraordiñarlo, á fin de calmar la ansie
dad pública y dar un solemne mentís á las 
falsas nuevas que inventan los simpatizado
res del carlismo.

Zaragoza 2s de Marzo de 1874.—Primi
tivo Seriñá.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en telegrama de hoy recibido á las diez y 
cuarto de la noche me dice lo siguiente:

«Continúa la interrupción telegráfica con 
el campo de Somorrostro, pero por heridos 
llegados á Santander se asegura que nuestras 
valientes tropas han tomado á San Pedro 
Abanto, trasladando allí el Cuartel general. 
Continúa el movimiento de avance de nues
tros valientes soldados.»

Lo que me apresuro á publicar en Boletín 
extraordinario, para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia.

Zaragoza 28 de Marzo de 1874. —Primi
tivo Seriñá.
L   . J!________"■! - - ! L-------------------- __J ...L --------------

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA, i

ANUNCIO.

Cárceles. — Pe r s o n a l .
Debiendo proveerse en propiedad las Alcai

días de las cárceles de los partidos judiciales de 
Borja, Daroca, La Almunia, Caspe y Sos, dota
das las tres primeras con el sueldo anual de 
875 pesetas y las dos restantes con el de 750, 
he acordado anunciarlo al público á fin de que 
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los aspirantes que reúnan las circunstancias 
exigidas por el art. 2.° del decreto de 25 de Mayo 
de 1869, presenten en este Gobierno sus instan
cias acompañadas de los documentos justifica
tivos dentro del término de 20 dias; advirtiendo 
que se considerará como no recibida toda solici
tud que no justifique en debida forma los estre- 
mos que abraza el articulo que se inserta á con
tinuación

Zaragoza 24 de Marzo de 1874.—El Goberna - 
dor, Primitivo Seriñá.

Articulo que se cita.
Para ser nombrado empleado de cárceles se 

necesita tener por lo menos 25 años de edad y 
no exceder de los 60: saber leer y escribir cor
rectamente; probar una moralidad intachable, 
y no haber nacido en la localidad donde la cár
cel radique, ni ser vecino de ella, con un año de 
anterioridad á su nombramiento. Se mirarán 
como recomendaciones especiales para la provi
sión de estos cargos, en casos análogos, el ha
berlos servido antes con celo é inteligencia, el 
haber defendido como miliciano la causa de la 
libertad, el ser licenciado del Ejército y de la 
Guardia civil con buena hoja de servicios y el 
tener la condición de casado.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Habiendo desertado de esta plaza el soldado 
del regimiento infantería de Marina, Nicolás 
Perez.^encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demas dependientes de mi autoridad procedan 
á la busca y captura del mismo, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del excelentí
simo Sr. Capitán general de este distrito, dán
dome cuenta.

Zaragoza 27 de Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Señas.
Edad22 años.pelo castaño, cejas id., ojos par

dos, nariz regular, color sano, barba poca.

Habiendo desaparecido de la casa paterna el 
joven Antonino Oidraque, natural de Salillas de 
Jalón, cuyas señas se dirán, encargo á los Al
caldes, Guardia civil y demas agentes de mi au
toridad procedan á "la busca y detenciou del 
mismo, dándome parte del resultado.

Zaragoza 27 de Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Señas del Antonino.
Edad 11 años, viste pantalón de paten rayado 

en buen uso, chaqueta de paño negro en buen 
uso, chaleco de pana negro en mal estado, al
pargatas abiertas viejas y pañuelo morado en 
la cabeza.

Habiendo desaparecido de casa de José Ordo- 
ñez Gastan, vecino de Figueruelas, un.caballo 
de su propiedad, cuyas seña; se dirán á conti
nuación, ancargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
demas egentes de mi autoridad procedan á la 
busca y detención del mismo, poniéndolo, á mi 
disposición.

Zaragoza 27 de Marzo de 1874.—El Goberna
dor, Primitivo Seriñá.

Señas del caballo.
Capón, de 18 á 19 años, alzada sobre siete 

palmos, pelo negro, esquilado á lo mular, her
rado de los cuatro remos, con lunares pequeños 
en las costillas.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

RECTIFICACION.

En el acta de esta Corporación, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 154, se cometió la errata 
de consignar 15.000 pesetas, que se manifestó 
por el Sr. Marton se habían entregado á la villa 
de Mequinenza, en lugar de 10.000 reales, ó sean 
2.500 pesetas, que en su pregunta se mencionó.

i - - '
SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la (rácete de Madrid, correspondiente al 
dia 19 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacantes en la Facultad de Me
dicina de las Universidades de Barcelona y Va- 
lladolid, las cátedras de Anatomía quirúrgica, 
operaciones, apósitos y vendajes, dotadas con 
3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 2.° del regla
mento de 15 de Enero de Í870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. , , "

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición "otra de igual sueldo 
y categoría, y tengan el título de Doctor eu 
Medicina y Cirugía. Los Catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano de la
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Facultad, ó del Director del Instituto ó Escuela 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Di
rección por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines ojiciales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines ojiciales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados. •

Zaragoza 21 de Marzo de 1874.—El Rector, 
José Nieto.
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En la Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 19 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacantes en la Facultad de Me
dicina de las Universidades de Barcelona, Va
lencia y Valladolid, las cátedras de Patología 
módica, dotadas con 3.000 pesetas, que según 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857^y 
el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 do dicho 
reglamento á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ellas, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo impro- 
rogable de 20 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual sueldo 
y categoría y tengan el título de Doctor en Me
dicina y Cirujía. Los Catedráticos en activo 
servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción g‘enerl por conducto del Decano de la Fa
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no esten en el ejercicio de 
la enseñanza lo harán también á esta Dirección 
Por conducto del Jefe del Establecimiento don- 
ue hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expre
sado reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provin
cias, lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inser
te en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegué á noticia de los interesados.

Zaragoza 21 de Marzo de 1874.—El Rector. 
José Nieto.

BATALLON RESERVA DE SANTANDER
NÚM. 40.

Hallándose vacante en el batallón reserva de 
Santander, núm. 40, la plaza de Maestro arme
ro, con la dotación de 85 pesetas mensuales, se 
publica para conocimiento de los individuos que 
deseen optar á dicha plaza, debiendo presentar 
en las oficinas del cuerpo, sitas en el cuartel de 
Santa Engracia, el título que acredite puede 
ejercer la profesión.

SECCION SEXTA.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo, se admitirán en el término de quince 
dias á contar desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que los propie
tarios hayan tenido en sus fincas, previa presen
tación de documentos justificativos.

Valmadrid 22 de Marzo de 1874.—Por el señor 
Alcalde, D. S. O.—Manuel Benedi, Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Leciñe-
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na se admiten por el término de quince dias, las 
traslaciones que haya esperimentado la propie
dad,, mediante la presentación del documento le
gal que la justifique.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Las Ca
setas se admiten por el término de quince dias, 
las traslaciones que haya esperimentado la pro
piedad, mediante la presentación del documento 
legal que la justifique.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Puebla 
de Alborton se admiten por el término de quince 1 
dias, las traslaciones que haya asperimentado la i 
propiedad, mediante la presentación del documon- ¡ 
to legal que la justifique.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de quince dias las altas y i 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan te
nido en su riqueza individual, presentando los tí
tulos que lo acrediten.

Romanos 20 de Marzo de 1874 —El Alcalde, 
José Pétriz.

En la Secretaria de este Ayuntamiento, se ad
mitirán por el término de quince dias, á contar 
desde la fecha en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan tenido en su riqueza 
presentando los títulos dé propiedad que las acre
diten.

Almonacid de la Cuba 27 de Marzo de 1874.— 
El Alcalde, Antonio Mar.co.

En la Secretaría de este Municipio se admiten 
por término de 15 dias las altas y bajas que los 
vecinos hayan sufrido en su riqueza, prévia pre
sentación de los documentos justificativos.

Oseja 26 de Marzo de 1874.—P. O. El Secreta
rio, Sebastian de Gregorio.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de quince dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan tenido en su riqueza 
individual, previa presentación de los documen
tos legales que lo acrediten.

Cerveruela 27 de Marzo de 1874.—El Alcalde, 
Luciano Beltran

En la Secretaria de esta villa se admitirán por 
término de 15 dias las altas y bajas que los terra
tenientes de la misma hayan sufrido en su ri
queza individual en el corriente año económico, 
presentando documentos públicos que lo acre
diten.

Torralba de Ribota 24 de Marzo de 1874.—El 
Alcalde, Manuel Navarro.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán durante 15 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
hi provincia, las altas y bajas que hubieren su
frido los vecinos y terratenientes de la misma en 
su riqueza; pasado dicho plazo no se admitirá re
clamación alguna, cuyas altas y bajas han de ser 
precisamente justificadas con los verdaderos tí
tulos de propiedad é inscritos en el Registro de la 
propiedad del partido

Epila 27 de Marzo de 1874.—El Alcalde, Pedro 
Gimeno.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante; su dotación consiste en 675 pe
setas anuales, pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales. Todos los aspirantes po
drán dirigir sus solicitudes al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento en término de 15 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

También se halla vacante la Secretaría del Juz
gado municipal de la misma, cuya dotación con
siste en los derechos de arancel: todos ios que 
quieran pretenderla podrán dirigir sus solicitudes 
en igual término al Sr. Juez municipal de la ex
presada villa.

Osera 26 de Marzo de 1874.—El Alcalde, Ro
que Artal. #

SECCION SÉHMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

- .4 teca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se instruyen 

diligencias para acreditar los hijos que sucedie
ron á Millan Lasheras é Isabel Ibañez, que son 
los herederos nombrados por Agueda Lasheras, 
vecina que fué de Bijuesca, en el testamento que 
otorgó, y en su virtud se les llama para que dentro 
del término de veinte dias, comparezcan en este 
Juzgado á manifestarlo los que ya no lo hubieren 
hecho.

Y para que llegue á su conocimiento se anun
cia por medio del presente que será inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Ateca á veintitrés de Marzo de nu* 
ochocientos setenta y cuatro.—Luis M. Corcin.— 
Por mandado de S. S., Benito Polo.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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